RES. 1907/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0008657, Ent. N° 2011/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de Servicios de Salud del Estado  relacionada con la Licitación Abreviada Nº03/2015 convocada para la contratación de una empresa de vigilancia;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de 11.11.2015, la Directora del Hospital Centro Piñeyro del Campo, se adjudicó la licitación a la firma SEGOR (VARELA ANDRES, JUAN MANUEL Y VARELA ANDRES MARIA CAROLINA);

 2) que éste Tribunal, ante consulta de la Contadora Delegada en ASSE, en Sesión del 30.12.2015 aconsejó observar el gasto resultante del llamado, pues la Administración no debió haber adjudicado el contrato al oferente en cuestión sin haber verificado qué tipo de incumplimiento se encuentra relacionado con la sanción establecida en el RUPE en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 10 del Pliego;
 3) que la Contadora Delegada, con fecha 18 de febrero de 2016 observa el procedimiento por incumplimiento del Artículo 48 del TOCAF, en virtud de que el art. 10 del Pliego exigía no contar con antecedentes negativos graves y SEGOR, según lo informa la Administración actuante, cuenta con una eliminación del RUPE;

 4) que en la oportunidad se adjunta Resolución de la Dirección del Hospital Dr. Piñeyro del Campo Nº 23/2016 de fecha 3.3.2016, dejando sin efecto la Licitación Abreviada Nº 3/2015 en virtud de no cumplir el llamado con el Artículo 48 del TOCAF, disponiendo asimismo la realización de una nueva licitación, con plazos reducidos e invitando a los oferentes originales.

 5) que con fecha 31.3.2016 la firma SEGOR interpuso recurso de revocación, jerárquico y anulación contra la Resolución Nº 23/2016, solicitando la suspensión transitoria de la Resolución impugnada.

 6) que se agrega copia de Resolución del INE (Instituto Nacional de Estadística) de fecha 9.7.2012 por la que dispuso eliminar a la firma Sucesión de Rubens Varela como proveedora de la Unidad Ejecutora, en virtud de incumplimientos graves; 
CONSIDERANDO: 1) que la Administración adecuó su actuación a la observación del Contador Delegado y a la opinión de este Tribunal, dejando sin efecto la adjudicación;

 2) que si bien se informa que la dilucidación de la vía recursiva se realiza por cuerda separada, en caso de que la Administración acoja los recursos interpuestos, deberá informar de ello a este Tribunal;              

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

                             EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento de la Resolución que deja sin efecto la adjudicación;

2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2º; y
3) Devuélvase. 
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